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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE TORRECILLA DEL MONTE 

Exposición al público de la memoria valorada del edificio de usos múltiples 

El Pleno de la corporación, en sesión extraordinaria de fecha 13 de noviembre de 
2024, ha aprobado la memoria valorada «obra para la realización de edificio de usos 
múltiples del Ayuntamiento de Torrecilla del Monte», redactada por el arquitecto D. Pablo 
Munguia Sainz, por un presupuesto total de 45.682,00 euros. 

Se expone al público por término de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente 
a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que cualquier persona física 
o jurídica pueda examinar el expediente, y pueda presentar alegaciones u observaciones 
que estime oportunas. 

En caso de no presentarse alegaciones se entenderá definitivamente aprobado sin 
más trámite. 

En Torrecilla del Monte, a 21 de noviembre de 2024. 
El alcalde-presidente, 

David García Lara
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